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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Sentencia pranunriada el dút seis de agosto de mil novecientos diez 
i siete, ron motivo del ree1trso de casación interpuesto por el señor 
Armando Linares. 

La. Suprema Corte, después de haber ~eliberad~, i vistos los artfculos. 
7, 9 i 12 de la Lei de Estampillas; 47, últimos párrafos, de la Lei sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando: que según la sentencia. impugnada el sefior A1·mando 
Linares tenia en su establecimiento comercial \·arias cajas de jabón, de 
fabricación nacional, sin la.s correspondientes estampillas; i en consecuen
cia ha inflinjido la Leí de Esta.mpillas, i le es aplicable la pena establecida. 
.por el artículo 12 de dicha lei. 

Considerando: que el artículo 9 de la lei de estampillas obliga al pago 
del impuesto crPado por ella, entre otras personas, a los fabricantes, 
almacenistas i detallistas¡ pero que el artículo, 12 de la misma lei sólo 
castiga a los que la infrinjieren, bien sea dejanclo de usar las estampillas. 
correspondientes, o fijando de meom• valor que las que ella señ.ala. 

Considerando: que el articulo 7 de dicha lei, al determinar el modo de· 
cobrarse el impuesto, especifica én la letra B que cpal'a. los efectos de· 
fabrictición, deberán los fabricantes fijar en dichos efectos o en los en va· 
,ses dE- ellos, las estampillas correspondientes>. 

Considerando: que no siendo Linares fabricante del jabón que se· 
encontró en ,:;u establecimiento sin estampillas, no era él quien estaba.. 
obligado a ponerlas en las cajas; que por otra parte, e.l hecho de t~?ner en 
el establecimiento cajag de jll.bón sin estampi11as, no cqustituye una in· 
fracción a la lei; pues~ que no está previsto como tal en ninguna U.e sus. 
disposiciones. 

Considerando: que ningún hecho puede ser penado sino en virtud· 
de disposición expresa de la lei. 

Por· tales motivos, casa sin en\.·io la sentencia de la Corte de Snnto 
Domingo de fecha 11 de ·abdl de 1917, qúe confio·ma la sentencia en· 
defecto dé fecha. 13 de noviembre de 1916, que condena al señ.or Armando 
Linares, C9moinfractor n la Jei de estampillas. 

R. J. Oamllo.-A. Arredondo Miura.-Andrés J. JÍJontolío.-.Jl. de J.' GonzáltzJl}, 
A. 1Vo88 .i Gil.-P. B6..: Lava.!tida. 
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Smtenda pronunciada p()?" la Suprema Corte de Justicia el dw 
.quince de agosto de mil novecientos diez i siete, con motivo del recurso 
de ca.sacián interpuesto p()?" el señor Juan Guer1·ero Inirio. 

La Supr,~ma Corte, después de haber deliberado, i vistos los n.rtfcu· 
1os 1~, párrafo 4Q! inciso 1°, 2° aparte, párrafo 7? i párrafoS~ del Código de 
Procedimiento Civil; 76 de la Lei de Policía, i 71 de la Lei sobre Procedi· 
miento de Casación. 

Considerando: que los alcaldes conocen sin apelación hasta la cuantía 
-de vei.nticinco pesos de las accione-s por daños ca. usados en los ca. m pos 
por animales¡ que la demanda en ind"emnización intentada por la señota. 
Marcelina de Gracia contra Jua.Íl Guer·y·er·o Inir·io, por los daños que 

.algunos c'erdos de la. propiedad de éste causaron en plantío. de la dem<1n· 
dan te, no excedfa del límite de la competencia del a.lcalrle en última ins· 
taQcia¡ i por tanto la sentencia que recayó sobre dicha demanda era 
inapelable. 

Considerando: que al'demanda.r la señol'a de Gracia a Juan Guerr·ero 
Inirió en daños j perjuicios, implícitamente renunció al procedimiento 
-especial establecido por el artfculn 76 de la Leí de Polieía1 i al derec-ho que 
el mismo confiere al propietar·io pet•judiC"ado, de hacer matar los cenlus 
ceo caso de reincidencia»¡ que al cita.r a Gue1·rero, no solamente para que 
se oyese condenar al pago de una indemniz:.l.ción por veinticinco pesoS, sino 
ta~bién, a recibit• los cinco cerdos que ella reten(a en su podet', no intentó 
"9os demandas distintas e independientes, sino que el segundo pedimento 
era- unu. secnela de la. dern<~.nda en daños i perjuicios intentado por· elhl, 
-conforme al det'echo común; que por tanto el Jnzga.do de Pt·imera Instan· 
cía del distrito judicial del Scybo, al rechazar la apelación de Guerr·ero no 
violó el articulo 1~ del Código de Procedimiento Ch•il en sus párrafos 

-citados por el recurrente. 

Por tales motivos rechaza el récurso intentado por el señor Juan 
-Gue!'rero Inirio, i lo condena al pago de los costo~. 

R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-l'tf. de J. González M.-A)zdré.s .J. ftfon· 

to/U:J.-.A. lVo88 i Gil. -P. Báez Lavastida. 
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SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE SANTO DOMINGO. 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a. los dieciocho días del mes de 
agosto de mil novecientos once; 68 de 1~ Independencia i 49 de la 
Restauración. 

La Corte de Apelación de Scmto Domingo, competentemente reunida 
en la sala donde celebra sus audiencias, >Jompuesta de los magistrados 
Licenciados Domingo Rodríguez Montaño, Presidente interino; C. Ar
mando Rodríguez, Vetilio Arredondo, Pablo Báez Lavastida, Juecesj 
Rafael A. Castro, Procurador GeneJ•td, asistidos del infrascrito Secreta
rio ha dictado, en sus n.tribuci!Jne:; crimin.tles, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación in te!' puesto por el magistrado Procurador 
Fiscal del distrito judicial de Bat·ahona i por los acus<J.dos Eusebio Matos 
(a) Sebó, mayor de edad, soltero, agricultor¡ José Antonio i\1atos (a) Pozo, 
d"e treintiseis años de edad, soltero, agricultor i Manuel Matos(a)Ma.rtfn, 
mayor de edad, soltero, agricultor, todCJs n;J.turales i del domicilio de ]a 
sección de la Hoya, común de Barahona, contra sentencia del Juzga.do de 
Primera Instancia de aquel distrito judicial que condena a cada uno de 
los acusados, por el hecho de homicidio voluntario, a sufrir la pena de 
cinco arws de reclusión en la cárcel de Santo Domingo, a pagar a la. parte 
civil una indemnización de do8cicnlos pesos oro i las costas solidariamente. 

Leido el t·ol por el alguacil de estrados de esta C01·te, ci uda.dano Luis. 
E. Montalvo. 

Oída la lectura de la decisión de la cámara de calificttción i la del 
acta de acusación, la del dispositivo d~ la. sentencia apelada i la. del acta 
de apelación. 

Oída la exposición del hecho por el magist1·ado P¡·ocu¡·ador General 
i la Jectura de la lista. de los testigos. 

Oída la lectura de las Uechu·a.ciones de "Jos testigos, ausentes todos. 
Ofdo a. los acusados en la ¡•elación del hecho. 
Oído al abogado de los acusa.clo!:->, Licenciado Leonardo del .Monte, en la· 

lectura de su defenSa. que termina. del modo siguiente: c:En consecuencia., 
magistrados, i uniendo a todo lo expuesto lo que el eauda.l de vuestra 
ciencia os ha de hacer aprecial't los acusados Manuel ~latos, Eu¡¡;.ebio 
Matos i José Antonio Matos, de las generales que constan, os suplican 
encarecida.me:nte, por nuestra media.ción, que anuléis la instrucción i todo· 
lo actuado, los des<~a¡·guéis de la acusación i los pongáis fuera de ca.usn. 
por insuficiencia. de pruebas. 
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Oido al magistrado Procur¡_¡,dor General en la lectura ele su dictamen 
que termina como sigue: <.Es por estos motivos, magistrados, i por los 
demás que tengcí.is a bien suplir, que !el ministerio público os pide que 
confir•méis ta sentencia apelada i que juzgando por vuestra propia autori
Uad, condenéis a. los aeusados tle eouformidad con los artículo~ 295 i 304 
del Código Penal, i los condenéis además al pago de los costos de todo el 
procedimient.o>. 

AUTOS VISToS: 
Resultando: que el ocho de setiembre del año pasado, el jefe de la 

zona de Barahona participó al Pmcur;1dor Fiscal de ese distrito judicial, 
que había. tenido conocimiento Ue que el nombrado Juan Rubio había 
desaparecido desde hacia dos h.ños, sospechando se hubier·a realizado un 
crimen, fundando sus sospechas en no estar eu e!j'ia. población el compa
ñet·o de Rubio, señor Evaristo Matos, quien se ha ido p;u·a otra comúu. 
Agreg-J. habeJ' ordenado buscaran a Rubio en el Iuga1· .doude trabajaba. 
resultando infructuosas sus pesquisas. 

Resultando: que el magistrado Procurador Fiscal envió este pa1·te ~1 

,Juez de Instrucción i su requerimiento de abrir la conespondiente s.umaria 
í a la v'ez de arrestar a los nombrados Evaristo Matos, Tomás de León, (a} 
Tomasito, Mai1Uel Matos (a) Martín, Eusebio Matos (a) Sebó i José .-\nto-
nio Matos (a) Pozo. · 

Resultando: que del interrogatorio hecho a lo::: pre5untos delincuen
tes resultó lo siguiente: Evaristo Matos declaró que el seis de setiembre 
salió de esta ciudad acompañado de Juan Rubio (a) Juaniquito. fueron al 
potrero del señol' Manuel Coiscou, dirijiéndo.5e de ahí al lugar nombrado 
<Boca de Calabozo:», con objeto de cortar unas maderas; que en «Boca lle 
Caiabow» se sep¡¡.r•aron porque Juaniquito buscaba madera propia 
pal'a postes¡ que encontrándose a una dist;mcia oyó las voces de ~1anuel, 
José Antonio i Eusebio Matos quienes dijeron <sí ajo, tú el'es que te !'Obas 
nuestl'os puc1·cns», i la de Juaniquitu que dijo «i ustedes me van a matat·})~ 
que momentos de.:-;pués sooarou unos tiros pot· lo que huyó del lugar, i 
regt·esó al potrer·o del señot· Coiscou¡ que cuando regresaba para la 
población se encontró en el ca.mino con José Antonio Matos, quien le dijo 
que huyera, que si Ju~niquito no aparecía le att•ibuirían a él la muerte, 
que por esa razón al no aput·ecer Juaniquit;o se fué p;t.t·a el Cercado. 

Resultando: que los nombrados Eusebio, Manuel i José Antonio 
Matos nega1·on baber visto a Eva!'isto Matos i a ,Juaniquito, dije1·on no 
haber dispa¡•ado ni oído disparo alguno en ese día, haber estado en el 
lugar de la «Boea Jel Cala. bozo~ en la entrega de unos cerdos que le 
vendieron a Siquien, i sólo lmbet• visto en el lugar del ya dicho Siquien, 
a Tomás de León (a) Toma.sito, que fué en compañía. de José Antonio 
Matos a. lle\'at· los cel'dos td t>ueblo, i a Angel Ma.da. Félix quien anegla.
ba. unas tablas de palma. 
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R'esulta.ndo: que interrogados los señores Angel lvfaría Félix, Fran~ 
cisco Suero (<l) Si quien i Tomis de León (a) Tomasito, dijeron haber 
estado en ellug;Lr nombrado «Boca de Calabozo>, hasta las doce del día í 
no habel' visto a E\•a.risto Matos ni a Ju<\.niquito ni oído detonación algu
na; el pt·ime!'O diio habe¡• ido a comprar uno~ cerdos i el último fué a. 
acabar- el arreglo de unas tablas de palma que había ~ortado. 

Resultando: que Juan Bautista. Carrasco, declaró que Evaristo Matos 
estaba con él en el pott·ero de Manuel Coiscou i allí fué a buscarlo Juani· 
quito para que lo ayudar<\ a cortar unas •maderas; que Evaristo no 
llevab;L a1·ma alguna, Jua.niquito port:tba una escopeta. i un machete. 

Resultando: que continuada. las pesquisas, el señor Eliseo Rubio 
Dncontt•ó un sombrero de cana agujereado i el cadáver de su hermano 
junto a una tle las pocilgas de los 11atos, todo lo que par·tlcípó al.Tuez de 
Instt·ucción i est~ magistrado acompañado del Procurador Fiscal, 
JelméLlico lejista., sect·etarios i otros se tra,nsportaron al lugar designado 
i encontntron un cadávet• en e~tado de putrefacción. Ese cadáver fué 
reconocido por vm·io~ ullí i dijeron era el rle Juan Rubio (a) Juaniquito, el 
que tenía una. bala de revólver entre el pelo i los hue-sos, la misma que 
pt·ollujo la. muer·te. SeguidrLmE-nte se dispuso darle sepultura. 

Resulta.ndo: que en averiguación del agente del hecho criminal pet·
pett·aclo, se ocup,t.t•on, en las respectivas casas, las armas de los acusados, 
resultando que Manuel Matos tenía un revóh·er Smit Wesson, de dQ(:e, 
al que le fa.ltaba:n tres cápsulas, Eusebio Ma.tos uno de nueve i Tomás de 
Leó~ una cscopetrt; que examina.d;ts esas arm:ts se demostró se llabia 11il-

hecbo uso de ellas, aunque sin precisar el tiempo que haría.. 
Re-sultando: que sometido el proceso a. la cám;tra calificadora, ésta 

Bnvió a lo~ a.cus.Lclos Manuel, Eusebio i José Antonio Matos para ser 
juzgado~ p(Jr el tt·ibunal de lo crimimd, i declaró libres de acusación a Jos 
nombl':t(lo..:; Evaristo Matos i rromás de León (a) Tomasito; que cumplidas 
las for·malidades legales, el Juzg;tdo conoció de la causa, i en el ¡)Jenario 
Evaristo Matos sostuvo su acusación con todos los deta1les expresaclos 
desde el pl'irner día; ln.:; acusados neg•Ll'OO et hecho imputá.doles; Saturnino 
Mateo expuso que oyó decir <L Felipe Suet·o, que encontráodose con oti'OS 
individun~ en la laguna. de c:Punt;~ de Palma>, los a.cusados dijeron que 
cuando halla.J·an al nombrado Jván, a. Aurelío Félix o a Juaniquito' en el 
sitio de sus cerdos los iban a mattir; el testigo Angel María Félix dijo 
habe1· visto el dfa del suceso en. el lugar del 4:Calabow> a Eusebio Matos 
con un revólver i una. escopeta; el testigo Eliseo Sepúlvedcl que el día 
que se supo(;~ desgracia le oyó decir a Benja.rnin Suero i a Saturnino 
Mateo que lo:;; acusados tenían unu. nota de los que entl'aban a su propie
dad i los iban a matar. 

Resultando: que terminada la audienci<l. el Jllez dictó su f . .t.llo conde8 

nando a los acusados a Id pena. ya exprCs;t.da, e inconformes ellos con esa 
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sentencia, interpusierort apeh1ción i esta. Cor.te fijo la audienci¡l de hoi 
para conocer dP.\t·ecur~o. 

La Corte después de habe1· deliberado. 

ConsidPrando: que el hecho imputado a. los acusados es uno de esos 
crfmenes en \os.que no se puede hallal' la. prueba. po1· el testimonio feha
ciente de testigos, pues lugar ta.o apartado como es «Boca de Calabozo>, 
poca.~ son las personas que a. él concurren, que por tanto, el Juez, en 
interés de no dejar impune ese crimen, debe emplea.r todos los me
dios conducentes t!.l esclarecimiento de la verdad. 

Considerando: que la . .;; cit·cunsta.ncias de lH!.lbu·se los acusaUos J.Ianuel 
i Eusebio M;ltvs en la.s primeras horas de la tarde en e\ lug-ar de «Boca. de 
Calabozo>; tenet· ambos revólverg, más una escopet<~ que ref::lultó man
chada de sangre, sin que pudieran explic;u· satisfactoriamente el origen 
de esa. m·Lnchi\; se!· dueño':l de c¡•ian7.<l.S en ese sitiCl; estat· indignado~ con 
los autores de lns diferentes robos tle cerdos que les hic:iet'On, permiten 
acept:H• como fundadas i "'eroslmiles las acusaciones hechas por Evaristo 
M a. tos. 

Consideran'do: que a mayor a.bunda.mient.o existen decla!'acione~ en el 
plenario de pr!rnera inst<1.ncia. dada. por los testigos Saturnino 1Iateo, Ben
jamtn Sne•·o f Eliseo Sepúlveda., relativas a la indignación de los acusad(ls 
contra los ladrones de sus cet·dos i la. tlisposición a. matr..•·los, si los hallaban 
en sus sitios. 

Considerando: que estas afirmaciones si bh~n no constituyen la JH'ue
b3. fehaciente, son sf, indicios o presunciones valiosas, atendibles, sufi~ 
ci~ntes a lleVar en el ánimo del .Juez la convicción, de ser ellos los autores 
de ese crimen, realizado en su sitio Ue criomza, ·en la person:\ de quien 
creí•m uno de lo..-. lad¡·ones, c:>n armas que ellos poseían. i en el Uia i hol'a 
en que se hallaban en el luga.r. 

Considerando: que las restriccimies relativas a los indicios en mate
ria criminal han sidO proscristas por la. nueva ciencia. penal;que la convic
ción del Juez adquirida en los indicios o en cualquiera otl"<t fuente de 
verdad, es una p¡·ueba legal i suficiente para imponer la. pena determinada. 
por l:1r leí en el caso en que se juzgue, 

Considerando: que el acusado José Antonio Matos (a) Pozo, no tenía 
arma. de fuego ni allí ni en su casa; que no erad ueño de crianza i no tenía 
esa. animosidad justificada para con los ladrones de su trabajo i propiedad; 
que en todo el proceso no existe auto por el cual sea suponible que él 
tomara. parte en el crimen de la muerte de Juan Rubio (a) Juaniquito; que 
lo más que pudo ser fué testigo mudo del hecho; que por tanto procede 
descarg-c~orle de toda culpa i pena, i ordenar sea puesto en libertad, si no 
se hallare preso por otra causa. 
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Considerando: que el Juez u.-qtw al aplicar la pen<1 aceptó la existen
cia de circunstancias atenuantes, que esta Corte cree muy corTectamente 
aplicado\, radm por hL cual no aumentará la pena impuesta, 1 a pesa¡· de 
existir la <lpelación <l mínima del magistrado Pr·ocur·aclor Fiscal de aquel 
distr·ito judicial. 

Considerando: que el acusado que sucumbe será condenado en las 
costas. 

Considerando: que el que mat;1 a otro se hace reo de homicidio; que 
el homic:idin se halla penado con tr·abajos públic:os (ar·tí<:ulos ~93 i 30-! del 
Código Penal). 

Por· tanto i vistos los artíc·ulns 295, 30-! in-fine, 11, 55, 28, 46 i 463 
inciso 31? del Código Penal i 272 i 27i del Código de PJ·ocedimit-nto CT'imi
nal, que fueron leídos pOI' el magistrado Presidente intel'ino i U icen así: 

Articulo 295 del Código Penal: <El que voluntariamente mata a otl'O, 
se hace reo de homicidio». 

Artículo 304 in-fine del mi:::;m;:> Código: <El homicidio se castigtu•<i C'On 
1a pena. de muerte, cuando n. su c:omisióu preceda, acompañe n siga. otro 
crimen. Igual pena. se impond•·<i. cuando haya tenido pcw obj€'to Jll'eparaJ·, 
facilitat· o ejeeuta.J· un delito, o fa\'ot·ece•· la fuga. de los aut01·es o cómpli
ces de ese delito, o a.sf:'gunl.t' su impuniriad. En eualquiel' otro easo el 
culpable de horniC'.idio será ca.stigado con la pemL de trabajos públicos». 

Artículo 11 del mismo Código: <Son penas comunes a Ia.s matet·ias 
criminales i co¡•reccionales: la RUj<?L·il'ln del condenado a. hL \'ijilancia ele 
hL alt;L polida., la multa i la confi.-.eación especial tlel cuet•po del delito. 
cuando se;\ p1·opiedad del condenado, I:L de las 'cosas producidas po1· el 
delito, o pnr último, la. de aquelhts, que sil' vieron panl su comisión o que 
se destinaron pa1·:~ ese fin~. 

Articulo 55 del mismo Código: «Todos los individuos condenados prll' 
un mismo cr·imen o por un mismo delito, son solidariamente responsables 
de las multas. •·e~tituciones, d<tños i perjuicios i costas que se pro
nuncien:.. 

A ¡•tículo 28 del mismo Código: <t[.Ja. conJenación a hLs penas de traba
jos púbiicns, detención n reclusión, lleva consigo la degi'Udación eí\•ic:a. 
Se incul'l'e en esta, llesde el día en qu~ la. sentencia. es irre\~ocable; i en el 
-caso de conden;tción en contumacia, desde el dit~ de la notificación en 
estra:los>. 

Artículo 46 del mismo Cóiligo: «En ningún ca.so podt·á exceder de 
cinco años la du¡·ación de la pena bajo la vijilancia de !<1 alta policía. Los 
condenados a trabajos públicos, a la deteneión i a la J·eclusión, quethnán 
de pleno derecho, después que lny<tn suf1·ido su condena i durante cinco 
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-años, bajo la viji\ancia de la alta policía. No obstante, el fallo condena
torio.rodrá reducir este término, i aún declarar que el condenado no 
estará sometido a la vijilancia de la alta policfa. Todo condenado al 
máxirnun de 1:1 pena de trabajos públicos, que obtuviere conmutación o 
reniisión de su pena, q ueda1·á, de pleno derecho, sometido a la vijilancia. 
de la alta policía, dut·ante cinco años, si no se ha resuelto otra cosa por el 
decreto de indultol'. 

Articulo 46;~ inciso¡'\~ del mismo Código: <<Cuando la lei imponga al 
delito la de t¡·abajos públicos, que no sea el máximun, los tribunales 
podrán rebajar la pena a la de reclusión, o de prisión correccional, cuya 
duración no podrá. ser menos de un año». 

Articulo 272 del de Procedimiento Criminal: <<Cuando la sentencia 
declare la no culpabilidad ele! acusado, debe expresarse en ella, que que
da libre rle la acusación, i ordemu·á que sea puesto en libertad: a no ser 
que se halle retenido por otra causa. 

Artículo 277 del mismo Código: «El acusado o h1 parte civil que su
cumbiere, será condenado en !as costas. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando jus~icia en 
nombre de la República, por· autoridad de. la Jei, en mérito de los artículos 
citados i oído el dietarnen del magistrado Procur·ador General, falla: con
firmar h1s condenaciones impuestas a los acusados Manuel Matos i Euse
bio Matf.1S, de las generales que constan, por el Juez de Primera Instancia 
del distrito judicial de Barahona en su sentencia de fecha veintiuno de di
ciembre de mil novecientos Jiez, o sea. cinco años de reclusión, vijilancia 
de la policía por igual tiempo, degt·adación cívica, pago de costos i demás 
penas acces01·ias, pot• el c¡·iJnen de homieidio voluntario i anula dicha. sen
tencia en lo que respect;l al acusado .losé Antonio l\1atos (a) Pozo, de las 
generales que constan~ dcclará¡¡dolu absuelto del crimen imputádole por falta 
de prueba, i se 01·dena sea puesto inmediata.mente en libet'til.d, si no estu
viese detenido po1· otra ca.usa. 

I pOI' esta nuestr<l sentencia definitiva, así se manda i firma. 

D. Rodríguez Montnño.-C. Annnndo Rodriguez.- Vetilio Arredondo.
P. Btiez Lnvnstida.-Ocuwio Lnndolfi, Secretario General 

Dada i firmada ha sido la ante1·ior sentencia po1· los señ.ores Pt·esi
dente i Jueces que componen esta Corte de Apclaciún ele Sa.nto Domingo, 
eelebrando audiencia 'pública el mismo día, mes i af10 arriba expre
sados; la que fué firmada, leíd:J. i publicadi.l. p:lr mí, Sect·eta.rio que 
-certifit;o: 

Octavio LnndQ!fi. 
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SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE LA VEGA 

Dios1 Pfltria i Libertad.-República Domirzicana. 

En nombre de la República. 

En la ciuthtd de Concepción de La. Veg;l, a los veintitres días del mes 
de diciembre ele mil noveciP.ntos dieciseis; 73 de la. Independencia i 54 de 
l<J. Restauración. 

La Corte de Apelación de La Vega, competentemente reunida en la 
sala donde celebra sus audiencias, compuestas de los magistrados Licen
ciados José Alcibíades Roca, Pt·esidente~ Jmtn Antonio Alv:.1.rez i José Pé
re7. Nolasco, Jueces; Julio Espailln.t de la Mota, Procurador Gen~ral; asis
tidos del infrascrito Secret.ario, ha diütt"Ldo en sus atribuciones comercia
les, la sentencia que sigue; 

En !::1. excepción propuesta pot• los señOt·es Ab1·ahám José e Hijo, co
merciantes, domicilia.dos en la ciudad de Sant<1 Bárbara de Samaná, en el 
recurso de oposición intentado po1· el señor Paolino Sangiovanni, comer
ciante, requerente de la quiebra de dichos señores Abrabán José e Hijo, 
i el señor Carlos Simón Cernuda, perito mercantil, Síndico de la quiebra, 
ambos también domiciliados en la ciudad deSanta.BárbaradeSamaná,con
tra la sentencia en defecto de esta Corte, de fecha dieciseis del mes de 
junio pasado, la cual anula la rendida por el Consulado de Comer
cio del Jistrito judicial de Samaná que declaraba. en estado de quiebra a. 
los señores Abrahám José e Hijo. 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano Ra
món A. Lara. 

Oído al abogado del señor Paolino Sangiovanni, Licenci<ulo Domingo 
J:1.,erre1·as, en sus conclusiones que terminan así: <En vista de los articulas 
1271, 1277 del Código Civil; 437, 438, i 440 del Código de Comercio: 157, 
160, J61, i 130 del Codigo de Procedimiento Civil, respetuosg,mente os pide: 
lQ, gue declaréis buena. i válida, tanto en la forma como en el fondo, la 
oposición formada por él en fecha ventiseis del mes de junio a vuP.stra 
sentencia. en defecto de fecha dieciseis de junio <le este año;2Q-, que re
voquéis dicha sentencia en todas sus partes, pero especialmente en cuanto 
le conrl,.~n:L a pa.ga.r a los señores Abrabám José e Hijo los daños i perjui
cios que estos justifiquen por estado; i 3Q que los condenéis al pago de 
los costos de esta. litis. 

Oído al abog;ulo del selior Carlos Simón Cernuda, Síndico de la quie
ln·a, Licenciado Leonte Guzmán Sánchez en sus conclusiones que termi
nan asi: e Vistos los articulas 1271, 1277 del Código Civil; 437, ·438 i 44(} 
del Código de Comercio; 157, 160, 161 i 130 del Código de Procedimient<> 
Civil; el señor Carlos S. Cernuda respetuosamente os ruega: lQ que decla-



BoLETIN JuDICIAL. sos 

réis buena i ·\rálida, tanto en la forma como en el fondo, la oposición for· 
ma.da por él, a nombre de la masa de acreedores, a \'Uestra ser1tencia 
en defecto de fecha. dieciseis de junio Ue este a ñu; 21

\ que revoquéis dicha 
sentencia en todas sus partes; :31,"1, que confil'méis en consccuencb, en to
das sus partes la. sentencia de fecha doce de abril del ptesentc año del 
Juzgd.do de lo Comercial de Saman:i que declamen esta.Uo l1e quieb1·a. <llos 
señot·es Abrahá.m José e Hijo: i 49, que condenéis a dicho señores a los 
costos de la presente litis;). 

Oído a los abogados de los señores Abra.húm JoSé e Hijo, Licenciados 
Manuel Ubaldo Gómcz, Emilio Conde i Rafael Rincón en sus conclusiones 
teJ·minando asi~ :<PoL' estos motivos los señOt·es Abrahám Josó e Hijo os 
suplican deCiarar que la. oposición de los señores Cal'ios Simón Ce¡·nuda, 
Síndico de la quiebra, i Paolino Sangio\·anni, rcquerentc de la misma. a la 
sentencia de que se ha hecho lJI'CCP.dentemcute menci(ln, ha sido inegu
larmente formada,. i en consecuencia rechah<Lrln., i onleua¡· la, continua
ción de la ejecución d~ la ·¡ientencJa; aludidi.l¡ además condenar al seiim· 
Paolino Sangiovanni.al" pago ~·e mil pes~s lle inllemnizaciún i a las costas, 
bajo reserva de todn'?tro derecho>. 

Oídas las l'é.~lh:;as i oontra···replicas. 

A i.JTOS V JSTOS. 

Resultando: que el día veinticuiltJ•o de junio del presente aiio los se
ñores Abrahám José e Hijo notificaron, por ministe1·io de alguacil, <l. los 
Licenciados Domingo Fel'l'era.s i Leonte Guz.mán Siincltez, <lbog.Ldos cons
tituidos, respecti\·amente, po1· ~~ señor Paolino S..Lngiov<Lnni i el Síndico 
señor Carlos Simón CernuUa, la. sentencia en defecto Ue ésta. Corte, tle fe
cha dieciseis del mismo mes, .la ctml anub~ la T'CIHlida •po1· el Consulado de 
Comercio dd distrito jmHcial de Satn<lllÍI que Ueclaraba en estado de quie
bra a dichos señores· Abr.ahám· .J:'osé e Hijo. 

Resultando: que en.fi?c~a;:vemtiseis tlcl aludiJo mes de junio, Jos se
ñor.e¡;; P~lino Sangim.oanni ·i .Ca.l'ios Simón c~r·nuda, '0!11 sus C<didades expre
sadas, hicieron notificar pm• ruinister·io del alguacil cintl.ulano Hamún A. 
Lai-a, a los señores Abi·a.liám José" e Hijo, acto Ue oposici,)n sobre la ¡·efe
rida sentencia. el cual cnncluye a.sí: <Atendiendo: a que por su sentencia 
en defecto de fecha. dieciseis del C)ITiente mes, est 1 Uo1·te re\roca b de fe 
cha doce de abril del cm·l'iente año pronuneiada po1· el Juzg<ttlo de Jo Co
mercial Ue Sam<1.ná. para dechu·.1.r, a requcdmiento tlel señu1· Paolino San· 
giovanni, el estado de quiebra de los señm·es AIH'ahú.m José e Hijll; Aten
diendo: a que la dicha sentencia de esta. C.n·te tle :\pel;tcitln condena al 
señor Paolino SI.Lllgio.v~l.r.mi a los costos de b litis, a l't!pal'<Ll'los dafios i pe¡·. 
juicios qt;~e Jo~ seiio'l"es f\.hi·ithám Jo:'é e Hijo justifL¡ucn tnr· est;Hlo, i tu;m· 
da adem<.'l.S al señor Ca:rlos 'Si.móo Ceruucla ces:u· en sus funciones de Si u-
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d.ico de dicha quiebra, i entregue, en consecuencia a los señores Abrah:im 
José e Hijo cuanto deteUga i dependa d<? dicha quiebra; A tendiendo: a 
que la sentencia. de la Corte de La Vega, como obtenilla contnl quienes no 
han podido defenderse, r~posa sob1·e una relaeión de hechos en que apa
recen suprimidos por los quebrados los he~Jhos qUe en verdad i en dere
re~ho cu.ra.cterizan el estado de cesación de pagos en que dichos q uebra
dos se encontraban 1 aún se encuentran, según se probará oportunamente. 
Atendiendo: a que una errada. o inex,\Ct:l. apreciación de hechos, COI'res
ponde por necesidad una errada apreciación de derecho.-Plazca a la Cot·· 
te de Apelación de L':l. Vega; por todas estas razones admitir a los señores 
Paolino Sa.ngiovanni, requerente de la. quiebra de los señot·es Abrahám 
José e Hijo, i Carlos Simón Cernuda, Síndico de dicha quiebra, como 
opoSitores a la ejeCución de la sentencia contra ellos rendida por 
defecto». 

Resultando: que el seis de julio ultimo los señol'es Abrahám .rosé e 
Hijo notificaron a los señores Paolino Sangiovanni, requerente de la quie~ 
bra, i al Sindico, señor Carlos Simón Cernuda, ]a excepción de la nulidad 
a la oposición intentada por ellos sobre la ya mencionada ·sentencia de 
esta Corte, por no contener el escrito de oposición lo.s medios en que se 
fun:da, ni los medios de defensa haberse notificado antes de la sentencia, 
a la vez que los emplazaban, para su discu~ión a la)rimel'a audiencia que 
celebrará esta Corte. 

Resultando: que el diados de agosto siguiente lOs oponentes a la alu
dida senténcia en defecto pronunciada por esta Corte hicieron notificar, 
por ministerio de alguacil, a los señores Abrahám. José e Hijo un segun~ 
do r~querimiento contentivo de los medios de oposición, a pesar que con
sideraban suficieutes los contenidos en su acto de oposición de fecha 
veintiseis de Junio. 

Resultando: que señalada la audiencia del primero d~ septiembre re
tro-próximo para la vista de la ca~sa, no se conoció de e11a por no poderse 
constituir lá Corte, teniendo efecto en la del cuatro de octubre pasado. 

L<>COJ:te después de haber deliberado. 

Considerando: que según el artículo 161 del Código de Procedimiento 
. Civil, el escrito de oposición debe contener los medios en que se funda, a 
r.D.enos que Jos medios de defensa se hubiesen notificado antes de la sen
tencia, en cuyo caso bastará declarar que se emplearon como medios de 
oposición; que la oposición ·que no se notifique en esta. forma no detendrá 
la ejecución¡ se desechará por efecto de simple acto, i sin necesidad de 
ningún otro procedimiento. · 

Considerando: que la instancia notificada a los señores Abrabám José 
e Hijo no contiene los medios de oposición, porque al decir en el atendido-
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teJ·cero: «que b scntPJJC.:hl de b Cm·te tlc La Yeg:1, como obte-nida contm 
quienes no han pt,tlido defemlet·se, rcprnm sob1·e una relaei(m rlc hechos 
en que aparcc..:cn suprimidos por los quebrados los hcehc">s 11ne en.\'Cl'tlad 
i en <Je¡·eeho caracte¡·izan el estado de <:esat.:iún de pagos en que tlichos 
quebl'Udos se encontraban i aúu se ent:uentran, segú(J se pi"Obar:í opor
tun:unentel>, uo se llena. el \'Oto tlc b Lci, pues no rlctcrmin;l. cuales son 
los hechos (1ue ca.t'acterizan la. e;csacián tle pagos que ni el J'l~quet•ente ni 
el Síndico de la quiebm han notificado antcr·iot·mcnte. ningún otr·o acto ni 
sentencia en tJUe se eneuentren diehos medios. 

Consideramlu: (¡ue cuanUo el acto de oposicit)n est:l \·idn.du de nuli
da(l ptw uo contencJ· los merlios, se puede <lentt·o t1e\ tét·mino <le la oposi
ción, o sea, dPtüt·o tle la oct~wa <le la noliiicaci<)n do la scnletwia, noti
ticilt·se oti'O a !in tle cubl'it· 1:1 il'l·eguhtt'itbtl tlcl pl·imc¡·u; que el segundo 
requel'Ímü:nto, eo:.tcnicmlo los medios de la oposiciün, fué notifieado poi' 
los oponentes llespu0s ele cxpil'o\Llo el plazo de la oposiciün i pot· tanto t•e· 
sulta extPmpo¡·:ínL·n. 

Cémsítlerantlo: lJUC pagútloles a los irttim:ulns en este J'C'CUI'SO de opo· 
sidún las co~tas del pt·oectlimiento, <¡U0tl:tn t·estu·cidos de los pe¡·jui(<ios 
que han podido suft·it•. 

Po¡· estos mnti,•ns i \·istos lns ;u·ticulos 1:~0, lT>T, ltil, H5~ i -t:H llel Có
(ligo de P¡·ocetlimiento Ci\·il. 

La Úol'tC tle Apclaeiún de La VE'ga, :ulministran<ln justicia en nom
bre tlc la H.~pública. p ll' autoJ'ithd de la L~i. i en ml~1·itos de los cu·tícu
los c·itados, f:tlla: lt). que debe rechamt· i r·ech:um la nposici(m intentada, 
po1· el señot· l'ao\inn S:tJtgionmni. n:!quet·enlc de la quielll'a de los señoJ•es 
Abt•ah:ím .José e IIijn i C'l scfHH' Cal'ios SinJt)n Cet·nutla,' Síndico tle la. mis~ 
ma, poi' lmbeJ· sido i¡·¡·cgu\a¡·mente fol'matb, .. i en consecuencia. m·<lena la 
continuachjn de la ejel'ución de la sentt~ncia de esta misma Cm·te de fe
cha tliecisciR d<.' junio del eo•Ticnte año; 2<), eontletm al seño•· Paolino San· 
gionwni a las eosbt.s de la p1·esentc litis. 

I pOI' esta nnesLra sentcneia <leflniti \':11 así se pt•onuneia, maulla i fi¡·ma. 

J .• ·lll.'iMwlcN Haca.-.! . • 1. .llnm:.-.1. I'~~n: Xola:!rO.-•)'a¡¡/iuyo l:odi'Í[!Jtc=, 

Secretario. 

Datla i fil'lll<ltla ha sitl" In st•ntenei•L <¡ut• antccetlc por los mngistrac1os 

llt'I'SÍ(\cutc i .Jueees c1uc t.:(JHJ¡,nnL'U la l'ol'tc de .\pebciún tic este Dcpat·ta· 
merlt:(J, ce\cbmudo autlieJJcia plthlil'a los mismos tliot, mes i aflo arl'iba. in

dicados, la. qnc fué firmada. k·hla i publicada pol' mí, Sct:l'dnl'io que 

certifiea. 

,)'anf·inyo !to¡}¡·i[J'lf:. 



808 BoLETIN JuDICIAL. 

En nombre de /a República, 

En la ciudad de Coneepción de La Vega, a los treinta i un dias del 
mes de enero del año mil novecientos diecisiete; 73 de la Independencia i 
54 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de La Vega, regularmente constituida en la 
sala de justicia doncle ce\ebr·a sus aurliencias, Dompuesta de los magistra~ 
dos Licenciados José Pé1·ez Nohtsco, P1·esidente ad-boc, por inhibición del 
titular; Juan An.tonio Alvarez, Domingo Villalba i Francisco Monción C., 
Jueces; Julio Espailla.t de la. Mota, Procurador· General; asistidos del in
frascrito secretario, ha dictado, en sus atribuciones civiles, la sentencia. 
que sigue: 

Con motivo del recurso de oposición interpuesto por 'los señores 
Emilia Rodl'fguez de Su riel, agricultot•a, domicílit~da en «San Felipe:t>, ju
riSdicoión de Pacificaélot·. i Antonio Rodríguez, agricultor, domici,liado en 
el mismo lugcLt' de San Felipe, contra sentencia en defecl.o de es~a 9orte, 
de fecha dos de julio de mil novecientos trece, que anula la t•endida. por 
el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Pacificador, en 
fecha siete de enero de mil novecientos once, i consecuentemente ordena 
la prosecución del emba.t·go de un inmueble practicado a ~equerimiento 

del señor Hnmcio F. A riza, uomerciante, domiciliado en la ciudad de San 
Francisco de Macorís, que le fué hipotecado por dicho señor Antonio Ro
dríguez, i condena. a la señora Ernili<~ Rodl'iguez de Su riel al pago de to
das las eostas .. 

Leido el t·ol por el alguacil de estra:los en turno, ciudadano Ramón 
A. Lara. 

O ido al abogado de la señot·a Rodríguez de Su riel, Licenciado J. Fu r
ey Castellanos, en sus conclusiones que terminan así: <Es por lo que la se
ñora Emilia Rodriguez de Sut·iel, respetuosrunente os pide, magistrados, 
lo que os digneis u.cojer su recurso de oposición éontra la. sentencia pro
nanciada por este honorable tl'ibun<LI en fecha dos Ue janio del presente 
año, 2'> que declareis baena i válida la sentencia J)ronunciada en fechl} 
siete de enero de mil novecientos once por el Juzgado de Primera Ins
t~ncia del distrito judicial Pacificador, i 3o que condeneis al apelante, se
ñor Horacio F. Ariza, a los costos de esta litis. 

Oído al abogado del señor Antonio Rodríguez, Licen~iado Domingo 
Fer¡·eras, en sus conclusiones que terminan asi: «Por estas razones, cu
ya justificación encontrareis, magistrados, en el testo de los artículos 
1401, 140~ del C6digo Civil, el señor Antonio Rodríguez, respetuosamente 
os pide, os digneis acojer su recut·so de oposición contra vuestra senten
cia de fecha dos de junio del presente año; declareis buena, por bien fun
dada en det·echo, la sentencia de" que indebidamente ha apelado el señor 
Horacio F. A riza i además lo condeneis a las costas de esta litis>._ 
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Oído al ahogatlo clel seiior lioraeio F. Ar·iza, Liecneiatlo .Juan .los(• 
S~inchez, en SUS condusiones. terminando así: «.-\la \'ÍSLl de los arlículo~ 
1-!02, l:H5, CódigoCi\'Ü; í;¿.J, 7:?G, 1;)0, (XHligo de p,·oeedimiento Ci,·il, el 
sef1o¡· Horaeio 11,_ Ariz:t, por el t'!rg.UHJ Llel illfr.lsl't'Ílo ahug;uln, os rt¡,·ga 
que recha.ceis la oposición for·mulatla por los intitn:utlvs i obrau,lo por· 
vuestra propia autoridad confit·meis vuestt':\ sentencia del dos ele junio 
del cor'I'iente afio, condemtndo a Emilia í .\nLonio Ho1ldgm•z sn\i(l:tt•i:\· 
mente a las costas ele este incidente». 

Oído nuevamente al Licf'rtciadn Juan José Súnchf'z, en sus c·oJtt·lusio· 
nes leidas en la. audiencia del tlia diecisiete de ctH:!I'O prúximo pasado. las 
cuales ter·min:-m así: «.\ ht vista tle los ar·th:ulns :?.i~ i sig·uir~r~tcs ~lP\ e,·,. 
digo de Proeedimicnto Ci,·il, í:?.l, 7:2t) i 1::0 del mismo Cúdign, 1:\l.i, 110:! 
i 1382 Código Ci\·i\1 impc~tnL el ~ciior· Il•H"<H~in F .• \,·iz;L, 1le cst;L (\11·tc tlC' 
Apelación, por b mcdiaeiún tld ahog-:ttlo infr•;t.scritn, ]o tleehtl'i\1' !Jtlt'nn ¡ 
válido el infnl'mati\·o \"Cr·ifie<.Hlt,, i en etmSL'eueucia I'Cl'lmzar· la opnsi('ióTr 
a vuestra sentehl'ia· tkl tlt)S tle julio tlel afio mil uo\·eci('Jltoc; t.¡·cr~t>. nnlf'· 
nando la cont.inuac:i(HI t1t~ lo.s prm.'CtlimiC'lltns tlel emba1·go t.r·ahado pn!' el 
señor· Al'iz<t contra Ant.nnio Rutll'Íguez, :2o L'Ontlcua¡· a Jos oponL·nt,,s al 
pago de los daños i perjuicios qne se \"erifiquen p111' estadu, mús al de los 
costos de todo el proeetHmiento; :~o tbl' th.:ft~eto el)ntr·a Antonio R•1dl'Ígu('z 
i Emi1ia Roddguez de S11t·iel por· no halwt· t·omp:u·t'eitl())>. 

Visto' el dictamen tlcl m<tgist!';uh1 Pt'OC'Ut'<ttlur G~.·npr·a\ qnc t·nrwln:•e 
del modo siguiente: <'0pin;unos, pr·imer·o: que SL' tlt'v!are hncno i \·ülido el 
informativo verificado i en consecuúltt~b. sPa ¡·ceh<tz:ub la op'l'-'iciún a la 
sentencia del dos dejulio de mil novecientos tt·ccc; segunt~•1: t¡ue los opo
nentes sc>an comlcnatlo.;; al pago de In~ d;tiros i per-jnic:ios r¡ne se justifi
quen por· estallo i al de lo::; costos tle tallo el procedimiento». 

AUTOS V rs '1'0::>: 

Result:tndo: t1ne P\l fecha tres de julio tkl afio mil no\·eciento.;; ocho, 
el señm· Antonio H.otll'igllt!Z, maynl' de c:tlatl 1 \"iutln. agr·ieulto¡·, Uomiciliado 
en Sotn Felipe1 común dt.' Piment ... •l, en la ju¡·istlic:eiúu de Pa<:ifieatlor·, eom p:t· 
reció por· el c•iutladano .J,¡:-;é CastellanoS, not:u·ío tlc los del nlllllCI'O ele la co
mún de Scm F't'<l!ICÍSell de :'ITaeoi'Ís, i lev;Ultt'l un adtl en el cnal dt·clar;llJa 
ser deudor ele! sefioJ' [lu¡·acio F. At·iz.t, allí p1·escntc, t1e la suma tk tlos mil 
quinientos pcsns ot·o, p¡·nectlcntes de tlinpr·o efl•din' i efectos que l1.' ltabia 
suminist!'ado tlieho sl!íilll" A1·iza tlL" su casa t·nmer('ial. eompt·nnwlit'·ndo"'~' 
a pagar dicha. suma. en dos afios, a J'az.t'm tle sciseient.os \'einte i L'inco 
pesos en catla eost:eha, hipntceantlo pa:·a la g:nantia tle tlieho pago, un 
fundo que declaró ser de su propiedad, ¡•adicallo en el meneiou:1do lugar 
de S<~.n Felipe i t!UI~ se th:sigtJ:l en el aC'tn instnunent:Hlo. 

Resultando: que transent'l'ido el tt.''rnrino par;L l·nmeuza¡· los pagos. 
i no habiéndolos cfcc:tuatlu el seüor H.ndríguez, le fué tt(ltificatlo mauda· 
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miento de pago en fecha catorce de abril de mil novecientos nueve, a re. 
querirniento del acreedor señor A riza, quien a su vez procedió a embar· 
gar el inmueble hipotecado; que fijado el día para la adjudicación, el ma
gistrado Procurador Fiscal dellfistrito judiC'ial de Pacificador citó por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del mismo distrito a los Licenciados 
Juan José Sá.nchez i Felipe E. Leiba, aboga.dos del señor A riza, para. que 
oyeran pedir el sobreseimiento del embargo, porque habiendo muerto la 
señora Raimunda de la Cruz, esposa de Antonio Rodríguez i no habién4 

dose dividido la comunidad, se ignoraba si esa propiedad hipotecada por 
el esposo superviviente i embargada. pOi' el señor Horacio F. A riza, per
tenecía o nó a la· expresada comunidad, por" lo cual procedía dejar sin eje
cución el titulo del embargante, hasta que la. .partición se hiciera, a fin 
de qlie se supiera efectivamente a quien pertenecía el predio embargado, 
todo en interés de los menores hijos de Antonio Rodríguez i Raimunda 
de .la Cruz, r·epresenta.dos por· el Pt·ocuradol' Fiscab; que el Juzgado de 
Pacificador pronunció sentencia acojiendo h\s conclusiones del ministerio 
público i en consecuencia ordenó el sobreseimiento del embargo hasta que 
se efectuara la pat·tición de la coro unidad existente entre los esposos 
Rodríguez-Cruz; que de ese fallo promovieron alzada los abogados del 
señor A"riz.1. ante la Corte de Apelación de Santiago, la cual, por sentenr:ia 
de fecha. dieciocho de diciembr·e de mil novecientos nueve, revoca la sen
tencia del Juzgado aquo i <ordena que se continúen los procedimientos 
del embar·go perseguido por el señor Horacio F. Arizn. en perjuicio del 
señ.or Antonio Rodríguez, sin perjuicio de los interesados de proveerse 
en distracción de los bienes embargados, en el mo'do~i fot·ma. que detea·
miua la. ley>. 

Resultando: que la señ,ara Emilia Rodriguez de Su riel, asistida de 
su esposo Cecilia Su riel, entabló demanda en distt·acción del inmueble 
embargado contra el persiguiente señor A riza i el embargado señor An
tohio Rodr!gnez, basándose en que siendo hija legitima del embargado i 
de b\ finada Raim~nda de la Oruz, esposa. de éste, ht\y <la presunción le
gal incontestable de que existe la comuñidad Rodríguez-Cruz i en estado 
de indivisión:.; que en ap.oyo de su demanda presentó la. prueba de ser 
hija legitima del.embargado i de h• finada Raimunda de la Cruz; que el 
Juzgado de Pacificador, en fecha siete de enero de mil novecientos once, 
rindió sentencia cuyo dispositivo deefa asi: <Primero, que d~be ordenar 
i ordena }a suspensión del procedimiento de embat·go inmobiliar, ast como 
la venta. del inmueble trabado por el señor F:Joracio F. A riza hasta que 
recaiga sentencia sobre hi_presente litis; segundo, que debe ordenar i 
ordena que la presente causa quede en estado hasta tanto recaiga sen
tencia homolog-.J.ndo la liquidación i partición de los bienes que constitu
yen el acervo de la comunidad proindivisa Rod'L·iguez·Cruz; tercero, reser
va las costas>. 
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r-tf'su\tanllo: que no conforme con esa. sentencia. el señor I-Ioracio F . 
.(\riza interpuso t·ceurso de apcbwi~)n por· ante la Corte de Santia).!01 i em
plazó en f~!(•bas quinc·c i tliL:t:isietc de maezo de mil novecientos once1 a 
la sefínt·a Emi\i;L Ro!lrÍg'Ll(!;<, de :-:;ut·iel i a su padre Antonio nmlríguez, 
¡nua que comp<t!'<'eiet·an por ante !a c:ita.da Corte en el término lcga.\ 1 a fin 
de qne oyesen petlit• la t·evocaeil'm 1le la. scntcneia. apelada, i onlenada, 
por tanto, la <:ontinuacicín (le los ¡H·ocedimientos Ue embargo inmobiliar 
ineo:Hlns por el intimantc c·nntra Antonio RoLlrigucz; que creada. esta Cor· 
te pot· la ley tle fecha 1.'3 1le julio de UJl:? i correspondiendo a ella el cono
cimieJtto de la cuc•stilill. por no haber·se discutido ante la. Corte de San· 
tiago. el intímantc prosiguiú la auiliencia i notificó acto rC<"OJ"da.torio al 
Lic:eneiallo Dnmingu F'enet'as, ahogado del scii.Ol' Antonio Rodríguez, pa
ra que t•omp;u·cc:ier·a ala audiencia pública que al efecto celebraría esta 
Cn1·tc el día \'Cinte i tt'es de mayo llcl aiw mil novecientos trece; que la 
SPÜOt'<L Emilia Hotll'iguez. no ecmst!tuy6 abogrulo i e! abogado constituillo 
Jl(ll' el seitnt· Antonio Roddgucz no t•OtlCUl'l'ic'¡ el día señalado para la vista 
tlc la üausa. 

Hcsultando: que en fecha dos de julio tlel año mil novecientos trece 
esta Col' te l'indü'J su fallo, poi' el cual p1·onunL'ió defecto contl'lt los inti
mados seJio¡·es Emilia Hodríguez de Sur·iel i ~\ntonio Rodríguez1 pm· Ílo 
haber constituido ahog;tdo la prirne.ra i no haberse prl"'sentatlo el del se
gundo el día. ele la vista de la causa; anuló la sentencia. dicta.dn, por el Juz. 
ga1lo de Pl'ime¡·¡t Jnstaneht de Paeificatlor, tle fecha siete de enel'O de mil 
nm·eeientos once, qur..! suspendía el cmba¡·go inmobiliar trabado por el 
sefio;· lioJ'acio V Ari'l.:l. üontt·a el señol' Antonio Hotlt·íguez i la venta del 
inmuel,lc; i obl'antlo pot· Jll'Opia autoridad, OJ·deni'J la ¡wosecut~ir'ln de los 
p¡•oeedimi0ntos de cmhat•go,. i tina] mente cnndenb a la señora Emili<l Ro
thiguez <le Su riel al pilgo de tmlas las costas causadas. 

ncsnltaudo: qu(! en feeha veinte i cuatl'o ele junio Ue mil n(n-ecientos 
tt·ee:t•,;l l'ClJUf.!t•imicnto de los Licenci;Ltlos J. l''ut'cy Castellanos i Domingo 
F(•t•t·ems, el ciudadano Hamúu A. Lat·a., alg-uaeil de estt·;ulns de la Cfll'te 
<le :\pt:laeiún de Lt Vega, Botiliec·, a! Liecncbulo .Juan .Jn~é 8;inchez, abo
g-:nln del scfio¡• Hot'aei(; F . .\¡·iz.·,l, el siguiente l'tH}Ul~t·imi~nto de oposición: 
«A los tmtgtstJ';H1os Pl'esidente i dcmú~ miPmbt'fl:i de la C:Jrt.e rle .:\pchl· 
C'i1')n del 1lepartamento de Lt Veg-;L.- ~l:tgis~rottlns: L:l seilora l~milia. Ro· 
t1dguez de SUJ·iel, bbr·:tdnnL, domieiliatht en Licey, común de La Vega, 
nutn!'i'l.ada. por su l':iposo, el Sr·. Ceeilio Sudl..'!, qni1~n pam lns efectos del 
pr·cst'Htc ;\ütCJ C{•nstituyc abogado al Liccnei;Lcl() .T. li'ur·ey C.tstel!a.nns, en 
cuyo esLLHlio, sitn en l;t c;LSiL No G4 ele lit t:a!le cDu:u·te)) de la ciudad de 
L;t V cga, en donde tiene el suyo el Lic8twiadn lbmlm Rami1·ez Cues; i el 
scfin¡· :\ntonil.• Hntll'igw~z.. agt'Íl!ll!t.w, dn!nit~i!Llil!) t•n S.tn Felipe, sección 
rlc J.l enmún (le Pimentcl, ju¡·isdiceiún ele\ distrn~• «:i>acificadot·J>, quien 
tiene por abog<.ttlo al Lil!crwi,tdo Domingo I~'et·rel'.~:->, en et1yo estudio, sito 
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en el mismo punto que el del Licenciado J. Fu rey Castellanos, hace elec. 
cióo de domicilio; demandados en lo princjpal i demandantes en los fines 
d~l pr"esente recurso de oposición.-Requieren: Contra el señOI' Horacio 
F . .A-riza, comerciu.nte, domiciliado en San Francisco de Macorís, deman· 
dan te en lo principal i demandado en los fines del presente recurso, i 
quien tiene por abogado al Licenciado Juan José Sánchez.~Que la Corte 
de Apelación del departamento de La Vega.-En atención: a que por su 
sentencia de fecha dos del presente mes, rendida en defecto, esta auto
ridad anula la sentencia rendida por el Juzgado de Primera Instancia del 
distrito judicial i:cPacificador» en fecha 7 de enero de 1911, i. consecuente
mente ordena la persecución rlel embargo de un inmueble practicado por 
el señor H. F. Ariza, a. cargo del señor Antonio Rodríguez i además· se 
condena a la señora Emili::t Rodriguez de Sm·iel al pago de las costas.
En atención: a que el fundamento de la sentencia a que se hace oposició:q, 
así como delrecut·so de alzada del señor H. F. Ariza, es que la intimada 
Rod'riguez de Sm·iel no ha establecido la prueba del derecho de propie
dad sobre el inmueble cuya distracción pretende; i contrariando coO ello
la disposición del artículo 726 det Código de Procedimiento Ci-vil, hace 
inadmisible su demanda en distracción.-En atención: a que la disposición 
del artículo 726, ya citado, sólo es obligatorio para el demandante en dis· 
tracción que tiene títulos susceptibles de s_us depositados, por cuanto la 
mente del legislador sólo ha sido la de prevenir el abuso de los incidentes 
en distracción no fundados en una realidad SPria¡ pero que esa d~sposi
ción no es ni puedP.: ser obstáculo para. la distracción que se funda en he· 
chos jurídicos, como la prescripción, la partición no eserit~ u otros cuya. 
prueba puede ser legalmente establecida.-En atención: a que, siendo de 
esta última categoría el caso de la demanda. de la señm·a Emilia Rodrf· 
guez de Sut·iel, ésta. puede intentarla válidamente oft'eci~ndo, como lo ofre 
ce con toda la seriedad apetecible, pr~bar literal i testimoniá.lmente los 
siguientes hechos: 1'? que ha existidO la comunidad leg'al de sus padreS el 
señor Antonio Rodríguez i Rainunda de la. Cruz, difunta esta última; 2~ 
que, en consecuencia, i mientras no se pruebe lo contrario, debe presumirst 
legalmenre (Articulo 1402 del Código Civil) que el inmueble. cuya distrae· 
ción se pide pertenece ala comunidad Rodríguez··Cr.uz, i en consec:men· 
cia, qne tiene la intimante señora Emilia Rodriguez de Su riel, en su con
dición de hija legitima de los esposos Rodríguez-Cruz, calida<l para in· 
tentar la demanda en distracción del inmueble embargado por el "sefiol'" 
H. F. Ariza.-En atención: a que aún cuando la· distracción Pedida no sea 
sino de una parte de los objetos embargados, pueden los jueceR ordena.l" 
que se suspenda. el prOcedimiento en cuanto al tuda a pedimento de par
tes interesadas, Artículo727 del Código de, Procedimiento Civil; que fué 
esto lo que tuvo efecto, por parte de los señores A. Ródriguez i E. Rodri· 
guez de Su riel i que por ello la sentencia del Juzgado de :Prime.ra Instan· 
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cia del di~trit.J j~dicbl <Pac~ficador» es c.o~forme a. t~e~·e fl-Pol' tod~\~ ~ 
estos motlVos, dignaos, ma.gtstratlo..'l, adm1tn· h1 opostct ~ci!1<lCP ~Y 
señores Emilia Rodl'iguez de S\lJ'iel i Antonio Rodl'íg z\!'la. ej ción 
de vuestro fallo de fecha dos del presente mes, notifi(·, lfQtl · o <le 
éstos en fecha diez i seis del presente mes; dignaos dese ~ a a se-ño
ra E. Rodrfguez de Su riel de las condenaciones contra ella .rti),.ciadas. 
devolviendo en consecuencia a la sentencia de fecha 11 de e. ·n dé 1911, 
del Juzga.do de PL·imera Instancia del distrito judicial 1:P;1cific:u ·.to. 
do-e-l vigor de que ha sido Uespojada i condenad U\ intim;.lnte señot• H. F. 
A riza a los costos de -todo el procedimiento.-Notifíquese i dése co
pia.-(FiT·mados)-J Furoy Castellanos, Domingo Ferre,·as)>. 

Resultando: que e" te recu1·so de opo...:oici{ln fué discutido en la ;mdien
cia pública del día diez de diciembre del año mil no\·eciento~ trece, i esta 
Corte, a reserva.de fallar definiti\·amente sobre dicha oposici6n, orilen6 
pOI' su sentencia interlocutoria del-catorce de ene•·o del año mil nm·eciC'n
tos trece .. se verifica.se un infm·mativo llent1·o de los cuarenta días de la 
notificación del fallo que lo ordenaba, pot· la pru·te más Uilig-ente, sohr<.' el 
hecho de sí el inmueble hipotecado pot· el señot• Antonio Rodríg-uez al se· 
ñor Ho¡·acio F. Ariz.'l, el tres ele julio de mil uo\·ecientos ocho, radic:~do e-n 
teneno de la sucesión Muñoz, en la jul'istlicción de cP:~cific:ulot'>), C!oitaha 
en posesión de Antonio Rodríguez antes tle la muet·te de su 1wimera es· 
posa Raimunda. de la Q¡•uz o si la. arlquiri«'' después; que en cumplimiE'nto 
de esta. sentench1., el señor Horacio F. Ar·ií'.a notifi<.·t·) la. mh;ma a };t p:ll'tc 
ad\te¡·sa, procediendo en el término señalado, a \'er·ifica¡· el infot·matiF: 
expresado, informativo que se verificó el \'Cintidos tle octubr1~ dE' mil n•1· 
vecientos quince po¡• ante el Alc!alc1e de la. común tle San l.'J·aneisco 1le ~h· 
co¡·ís: en funciones tle Juez Comisario; que este informati'"o fnú nntific·a~ln 
en fecha veintiuno ile septiembre del añn próximo pas:ulo a los s<.'finres 
Antonio Hmldg-ue:t i Emilia Rodríguez de Su riel; que- esta Corte fijó la. au
cHen<:ia del diecisiete de enero en cur.'So p:fra la. tHI)cusióu dell'efc¡·itlo in
fot•mativo; que a e~ta audiencia. no cumpa¡·ecieJ·on los seüorcs .\ntotli" 
Rotldguez i Emilia Roddguez Ue Sul'iel, po1· lo cual i a t·equei'ÍillÍC'nto llel 
scño1· Homcio F. Ar·iza, se pronunció defecto con ka los no cnmpat·ccien
tes; que de este negocio se dió comunicación al rninistc¡·io públic·o i é~te 
<~nclu_yó en la fnl'ma arriba expresada. 

L,1 Corte después de habe1· delibcmdo. 

Conshlel'ando: que si el deman1lal1o ·no ha constitu(do abnJ!:uln, n ..,¡ 
éste no se pre.~l!llÍii~ Pll ellliil. indicatlo pam la vista clf' la <·ausa~· se pt'<l· 

nunciará el defPeLo; que el defeúto se pt·onunci;u·:i. en audienda · metliank 
el llamamiento de la causa, i las conclusiones. de la. p;u·te que lo t·equi<.•l"il 
serán acojidas si S(:- el~<..:ontJ·ou:;en justns i r·eposasen en prueba legal. 

Considernmlo: que el a¡·tlculo 1402 del Cchligo Civil establece que :'it' 

J·eputa todo inmueble como a.dquirülo en emnuuillntl si no est;í ¡woh:l¡Jo 
que uno de los esposos tenía la propiedad o posl'sitín legal nnterint'lllPntv 
al matrimonio o atlquirida después a título de sucesión o donaci(m; qnc la 
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propiedad o posesión ile los hieDes pertenecientes a una comunidad, aún 
después de disuelta puede se1· probada por testigos. 

Considerando: que en el informativo ordenado por sentencia de esta 
Corte, en fecha catorce de enero de mil novecientos catorce, i practicado a. 
diligencia del señor Horacio F. Ariza con observancia de todas las forma
lidades de lei, se constata que el inmueble hipotecado por el señor .Antonio 
lloddguez "dicho seño•· Al"iza fué adquirido por aquél después de la 
muerte de su esposa Raimunda de la Cruz; que en consecuencia, el señor 
Horacio F. A1·iza tiene perfecto derecho a continuar los procedimientos de 
embargo hnsta obtener el pago de la suma que le es debida. 

Considerando: que según el ••·t!culo 1382 del Código Civil, todo he
cho del hombre que cause a otro un daño obtig-do a aquél por cuya. culpa su· 
cedió, a repara1·lo; que los daños i perjuiC"ios que consagra este artículo 
no proceden si no se establece que el daño causado es la consecuencia de 
una falta cometida por aquél a quien se imputa, i si no se establece, ade
más, la existencia de una relación de causa a efecto eutre e..o;;ta falta i el 
perjuicio caus-'lrlo; que a falta de tales elementos, procede el rechazo de 
)os dafios i perjuicios l'eclamados po1· el señor Ari?.a contra los sei'iores 
A-ntonio Rodri¡¡uez i Emilia Ro<ll"iguez de So riel. 

Considerando, además: que toda parte que sucumba será condenada 
en laR costas. 

Por tales C'.Onsideraciones, i dstos los artículos 252 i siguientes del 
Código de P1"0CedimientoCidl, 725,726,149, 150 i 130 del mismo Código, 
1315,1402i 1382 del Código Civil. 

La Corte rle apelación de La Vega, administrando justicia en nombre 
de la República. por autoridad de la Lei, en méritos de los arttculos cita
dos i '?isto el dicta ni en del magistrado Procurador General, ·falla: P1·ime
ro: que debe pronunciar i pt·onuncia defecto contra los sefiores Antonio 
Rodri_guez i Emilia Rodl'iguez de Su riel, por no haber comparecido a la au
diencia del día siete de enero en curso, señalada para la discusión del 
informativo o1·deoado pot· esta. C01·te en fecha ca.to~ce de enero de mi.l 
novecientos catorce; Segundo: que debe declarar i declara. bueno i válido 
el citado informativo, practic-ado a diligencia del señor Hora<-io F. A riza., 
i en consecuencia rechaza. la oposición inte-rpuesta por los señores Antcr 
nio Rodríguez i Emilia Rodrfguf'z de Suriel contra sentencia de esta Cor
te, de fecha dos de julio de mil novecientos trece. i ordena lB continuación 
q~ los procedimientos del emba•·go operado por el señor A riza en el in~ 
mueble hipotecádole por el señm· Antonio Rodriguez; Tercero: que debe 
declarar .i declara improcedentes los daños i perjuicios t•eclamados por 
el señor A riza contra los señores Antonio Rod1·fguez i Emilia Rodríguez 
de Buriel; i Cuarto: condena a los oponentes al pago de toda..~ las costas 
del procedimiento. . 

I por e~ta nuestra sentencia definitiva, así se pronuncia, manda i 
firma. 

J. Pérez Nolasco.-Domingo Jl"illalba.-J. A. Alvare:.-Francisco Monción. C.
Santiago Rodríguez, Secretario. 

Dada i firmada ba sido la sentencia que antecede por los magistrados 
Presidente i Jueces que componen la Corte de Apelación de La Vega, 
celebrando audiencia pública los mismos día. mes i año arriba. indicados, 
la que fué fil'mada, leida i publicada por iní Secretario que certifll-a. 

Santiago Rodríguez. 
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